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Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad tanto en
situaci~de aetiv~ como de jubilado,. y co~ derecho ~ la co~ndiente
percepeton material, en una u otra SItuaCIón, apartlr de los cmco años
ante~o~ 8. la presentación de su solicitud ante el órgano de la
AdmInIstraCIón en que se efectuó. Todo ello sin hacer especial
imposición de costas procesales.» '

1.0 que comunico a VV. 11.
.. Madrid, 16 de marzo de 1989.-P. D., el Director 8eneral di Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencíoso-administra
tiva número 1.593/1985. interpuesto contra este Departa
mento por don Enrique Rubio Morales.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica,· para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el faUo de la
sentencia dictada con fecha de 5 de nOVIembre de 1987 por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contenciQS()o.admimstrativo número
1.593/1985, promovido por don Enrique Rubio Morales sobre nombra
miento de Especialista en Ginecología de la Seguridad Social de Madrid,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando la demanda interpuesta por don
Enrique Rubio Morales, representado por el Procunsdor Leopoldo Poi¡
Pérez de lnestrosa, contra la resolución del Secretario de Estado para la
Sanidad de 1 de diciembre de 1981, ¡>or la que se acordó estimar
parcialmente el recurso contra la resoluetón de 7 de diciembre de 1979,
recurso ampliado a la resolución de 19 de febrero de 1982 y en el que
también ba comparecido don Juan José Beloqui González, representado
por el Procurador don José Sánchez Jáuregui. debemos confirmar y
confinnamos las mencionadas resoluciones por ser ajustadas a Derecho:
sin costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 16 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

9972 ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la- sentencia dictada por la Audienda
Territorial de Burgos en -el recurso contencioso-administra
tiva número 472/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don Hipólito Merino Recio.

De orden del. excelentísimo señor Ministro se publica para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. 'el fallo de la
sentencia dietada con fecba de 7 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-adminIstrativo número
472/1986, promovido por don Hipólito Merino Recio, sobre petición de
reconocimIento y abono sin reducción alguna de los trienios que tiene
~tados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
SJgU1ente tenor.

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

8egundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
¡jor don Hipólito Merino Recio, contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y en consecuencia, declarar el derecho del
~ismo al reconocimiento de Jos trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Ululares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel 't titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como deJubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. 11.
. Madrid, 16 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarc6n Montoya.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUClON de 20 de enerO de 1989, de la Dirección
General del Instituto Nadonal de Servicios Sociales, por la
que se aprueban las tablas de valoración de la situación
económita de los solicitantes de ingreso en Centros Resi·
denciales para la Tercera Edad.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta formulada por la Subdirección
General de Gestión del INSERSO, como consecuencia de que en el
Baremo de Admisiones en los Centros Residenciales para la Tercera
Edad se contempla la revisión anual de las tablas de valoración de la
situación económica de los solicitantes de ingreso en Residencias, de
acuerdo con la evaluación de las diversas rentas que perciban ·los
mismos,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el punto
3.0 del Baremo de Admisiones, aprobado por Orden de 8 de enero
de 1986, resuelve:

Primero: Aprobar las tablas de valoración de la situación económica
de los solicitantes que vivan solos (tabla A) y de matrimonios (tabla B).

TABLA A

Pesetas Puntos

Hasta 20.000 20
20.001-25.000 18
25.001-30.000 16
30.001-35.000 14
35.001-40.000 12
40.001-45.000 10
45.001-52000 8
52.001-59.000 6
59.001-66.000 -4
66.001-73.000 2
73.001-80.000 O
80.001-90.000 - 2
90.001-100.000 - 4
100.001-110.000 - 8
1l0.001-120.ooo - 12
120.001-130.000 - 16
Más de 130.000 - 20

TABLAB

Hasta 40.000 20
40.001-45.000 18
45.001-50.000 16
50.001-55.000 14
55.001-60.000 12
60.001-65.000 10
65.001-72.000 8
72.001-79.999 6
79.001-86.000 , 4
86.001-93.000 .. 2
93.001-100.000 . __ ... O
100.001-110.000 - 2
1l0.001-120.ooo - 4
120.001-130.000 - 8
130.001-140.000 - 12
140.001-150.000 - 16
Más de 150.000 - 20

Segundo: Dichas tablas se utilizarán en la baremación de las
solicitudes de ingreso en Centros Residenciales para la Tercera Edad que
recojan la situación económica de los solicitantes con la revalorizaCIón
de la pensión o pensiones para el año 1989.

Lo que se comunica a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de enero de 1989.-El Director general, Angel Rodríguez

Castedo.

lImos. Sres. Secretario general, Interventor Central 't Subdirectores
generales de Administración y Análisis Presupuestano, de Gestión y
de Servicios Técnicos del IN5ERSO.


